
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
CONCEJO MUNICIPAL

SESIÓN ORDINARIA Nro. 23-2016

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con dos minutos del martes cuatro de octubre del dos

mi! dieciséis, en el Salón de Sesiones "José Figueres Ferrer", inicia la Sesión Ordinaria número

veintitrés - dos mil dieciséis del Concejo de Curridabat, período dos mil dieciséis - dos mil veinte,

con la asistencia siguiente:

REGIDORES PROPIETARIOS: Hernán Masís Quesada, quien preside; Carlos Alexis Mena Mora, Jimmy

Cruz Jiménez, Ana Lucía Perrero Mata, en sustitución de su compañera Carmen Eugenia Madrigal

Faith; Manuel Enrique Fernández Monge, Paula Cristina Pérez Malavasi, y Gustavo Adolfo Carvajal

Álvarez.

REGIDORES SUPLENTES: Carlos Alberto Echandi Meza, Ana Patricia Calvo Aguilar, Juan Carlos

Montenegro Solís, Rosa Climent Martin, Damaris Solano Chacón y Jorge Luis Rodríguez Parra.

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Melissa Berenzon Quirós, Propietaria. Distrito Granadilla:
Alberto Gerardo Fernández Aguilar, Propietario. Distrito Sánchez: José David Cortés Loaiza,

Propietario. Mariechen Miranda Fricke, Suplente. Distrito Tirrases: Julio Ornar Quirós Porras,
Propietario. Dunia Montes Átvarez, Suplente.

Funcionarios: Edgar E. Mora Altamirano, Alcalde; Licda. Alba Iris Ortiz Recio, Asesora Legal de la
Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo; Alian Sevilla Mora, Secretario del Concejo.

TRANSITORIO: MINUTO DE SILENCIO.

Se guarda un Minuto de Silencio por el sensible fallecimiento del señor VICTORIANO CRESPO
VÁRELA, padre del Concejal de Distrito, señor Leonardo Crespo Valerio. Hacemos llegar un sincero
mensaje de solidaridad en estos difíciles momentos a la estimable familia doliente.

CAPÍTULO 3.g.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 022-2016.-

39:04 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.-APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro.
022-2016.- A las diecinueve horas con cuatro minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.-
Con una votación unánime, se tiene po^aprobqda el acta de la sesión ordinaria Nro. 022-2016.-

CAPÍTULO 22.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.-

ARTÍCULO ÚNICO: NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE ASESORES EN COMISIONES
PERMANENTES.-
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de sus facultades, procede la Presidencia a designar asesores para las

Permanentes, según se describe a continuación:

Comisión de Asuntos Culturales:

María de los Ángeles Castro Mora

Erick Jarquín Jiménez

Hilma Ureña Sibaja

Comisión de Asuntos Sociales:

Jessie Valverde Andrade
Irene Jiménez Velazco

Pbro. Melvin Rolando Rodríguez Solano

Comisión de Ambiente

Raúl Alberto Mora Amador

Comisión Condición de la Mujer

Licda. Haydee María Hernández Pérez

TRANSITORIO 2: JURAMENTACIÓN.-

Cédula 104210547

Cédula 108500789

Cédula 104790987

Cédula 110100155

Cédula 203400830

Cédula 106870856

Cédula 108730641

Cédula 105590946

Seguidamente y encontrándose presentes, prestan juramento, las señoras Hilma Ureña Sibaja,

Jessie Valverde Andrade y Haydee Hernández Pérez, como asesoras en las comisiones dichas.

TRANSITORIO 3: ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.-

19:10 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.- A las
diecinueve horas con diez minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis. A instancias de la
Presidencia, se acuerda alterar el Orden del Día para incorporar tres dictámenes adicionales de
comisión de Asuntos Jurídicqsy unojte la Comisión de Gobierno y Administración.

CAPÍTULO 35.- INFORMES.-

ARTÍCULO 19.- DICTAMEN CAJ-32-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se recibe dictamen CAJ 32-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: La
Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los numerales 11 y 169 de

la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal
y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de Curridabat;

procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:
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Se" conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "LEY PARA
UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA FINES ELECTORALES"; expediente le

19896.
RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "LEY PARA ELIMINAR
LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA FINES ELECTORALES"; expediente legislativo

N^. 19896.
CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la

consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las

que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión pretende lo siguiente de interés: a) El objetivo del presente

proyecto de ley consiste en imponer un límite a los alcaldes y demás puestos de elección municipal
en ejercicio para que no puedan gobernar el municipio por más de dos períodos sucesivos y, con

ello, eliminar la figura de la reelección indefinida. Asimismo, se le obliga a los alcaldes y vicealcaldes

a separarse de su cargo durante la campaña electoral y hasta el día de las elecciones, para proponer

su nombre en algún puesto de elección popular del municipio. Adicionalmente, se busca crear

mecanismos para que la aplicación de la gestión municipal durante la campaña local no presente
desviaciones significativas respecto de lo que la municipalidad ha venido realizando en los últimos

tres años, con el fin de que ese reflujo de obras y gastos no represente, de facto, una campaña

electoral revestida con recursos municipales. Por último, se instituye un proceso de investigación y
sanción de estas anomalías, a cargo del Tribunal Supremo de Elecciones y con el apoyo de la

Contraloría General de la República; b) En el evento de que el alcalde en ejercicio opte por la

reelección de su cargo actual o cualquier otro cargo de elección popular dentro de la municipalidad
en cuestión, solicitará permiso sin goce de salario, el cual será efectivo a más tardar el día inmediato

anterior a la convocatoria oficial de la campaña electoral municipal y hasta el día de las elecciones,

según lo establecido en los artículos 147 y 149 de la Ley Nro. 8765, Código Electoral, de 19 de agosto

del 2009 y sus reformas. La misma situación recaerá para los dos vicealcaldes y c) El ejercicio de las
funciones del alcalde lo asumirá el funcionario pertinente que no esté aspirando a un cargo de

elección popular, según lo establecido en este artículo. Cuando los alcaldes y los dos vicealcaldes

estén participando para acceder a algún cargo de elección popular en la municipalidad respectiva,
el Concejo Municipal elegirá de entre los directores de la administración municipal que estén en

régimen de propiedad, un sustituto para que ejerza el cargo durante el período de prohibición.

TERCEjtO: Que esta Asesoría respetuosamente recomienda al Honorable Concejo; que no

recomienda la aprobación de la tesis del proponente del proyecto; pues pretender mantener una
tesis de igualdad, partiendo de que las denuncias que se reflejan en los medios de comunicación

colectiva, son ciertas, sin haber acudido a una sede jurisdiccional; lo cual resulta violatorio del
principio de inocencia. Por otra parte, a pesar de que se pre-const¡tuyen infracciones se continúa

manteniendo la disparidad entre los funcionarios de elección popular, es decir entre iguales, lo cual
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resulta vioiatorio del ordenamiento jurídico, dado que se mantiene la revocatoria de
sede municipal.

Estimamos que el presente proyecto resulta vioiatorio de las garantías constitucionales, como lo
son el principio de igualdad ante la ley; y en consecuencia debe ser revisado.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N^. 19896
que es "LEY PARA ELIMINAR LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA FINES
ELECTORALES";

b) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la Comisión
Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

ARTÍCULO 25,- DICTAMEN CAJ-33-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se recibe dictamen CAJ 33-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: La
Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los numerales 11 y 169 de
la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal
y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de Curridabat;
procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "LEY DE CANON MUNICIPAL POR
USO DE POSTERÍA"; expediente N.° 19.496

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "LEY DE CANON
MUNICIPAL POR USO DE POSTERÍA"; expediente N.° 19.496.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión pretende lo siguiente de interés: a) el objetivo del presente
proyecto de ley es que a raíz del uso de postería pública, por empresas que prestan servicios de
cable, internet y otras; se cancele un canon a favor de las municipalidades respectivas y/o concejos
municipales de distrito; por parte de las instituciones o empresas de servicios públicos que son
propietarios de los postes y/o ductos; b) El monto total de dicho canon será del 10% del monto total
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que percioa la institución o empresa de servicios públicos propietaria de la infraestructu
poste, de forma semestral y c) El destino de los recursos se invertirán en ambiente, infrae
y mejoras sociales.

TERCERO: Que esta Asesoría respetuosamente recomienda al Honorable Concejo; aprobar la ley
propuesta, a los fines de que se establezcan y respeten no solo las regulaciones del municipio; sino
en aras de la justicia tributaria se pague por el uso del territorio del cantón y el ejercicio de una
actividad económica lucrativa que se origina en el cantón.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N2.
19496 que es "LEY DE CANON MUNICIPAL POR USO DE POSTERÍA";

b) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo al
Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.

Regidor Suplente Carlos Alberto Echandi Meza: Opina que, siendo los postes propiedad del ICE o
CNFL, el cargo pretendido terminará siendo trasladado a los usuarios.

Licda. Alba Iris Ortiz Recio: Explica que el proyecto de ley establece una fórmula matemática y dice
que el monto total de dicho canon será el 10% del monto total que perciba la institución o empresa
de servicios públicos propietaria de la infraestructura por cada poste, de forma semestral. Quiere
decir que a las municipalidades les llegará un porcentaje y no la totalidad.

Posición de la Alcaldía Municipal

"Ala Alcaldía no le parece bien que las municipalidades aprendan a tener apetito por el cablerío que
se pone en los postes. Es decir, es una barbaridad lo que está pasando en la postería, es uno de los
focos de contaminación más grandes que tenemos. Y deberíamos tener proyectos de ley que nos
ayuden a corregirlo en vez de aumentarlo. No creo que el poste debería ser de la Compañía Nacional
de Fuerza y Luz y lo dudo, en nuestro caso, que no hemos firmado el convenio, que la compañía
leoninamente nos ha querido hacer firmar; nosotros deberíamos de ir en la dirección de saber si
esas son mejoras del convenio anterior y si son nuestros o no, esa es una discusión legal que
tenemos que dar en los próximos meses. Porque no solo el servicio de iluminación pública es
terriblemente malo, sino que ha afeado a la Ciudad, la voracidad económica de la CNFL, que tuvo
una concesión de parte de esta municipalidad para usar la postería para los fines que le
corresponden, que es distribuir energía eléctrica y dar alumbrado público, pero no necesariamente,
para que los explotara de la manera en que los ha explotado, porque nunca estuvieron autorizados
para eso en la concesión. Y esta ley, lo que sucede, es que tácitamente, regula las cosas, sin siquiera
mencionarlas, es decir, regula que la postería y que la Compañía puede explotarlo y que nosotros.
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ademas, vamos a recibir una platita por eso. Cuando lo que debería hacer un cuerpo de
caso, es darnos las atribuciones para decidir qué hacemos con los postes y de qué manera,
que esté en contra de las cableras, pero sí a favor de que, por ejemplo, una municipalidad como la
nuestra, a como lo ha intentado en el pasado, tenga una red de fibra óptica que le preste servicio a
todos y que cobre un peaje para que todos la usen, en vez de propiciar que la infraestructura pública
sea prostituida, como esos postes. Porque a esos postes se encarama el que le da la gana, sin ningún
control de nadie. No sé cómo co existen ahí decenas de empresas, una sobre otra, que le quitan los
cables a una para poner la de otra, etc. Y al final, es esa maraña horrible que tenemos ahí, con un
efecto estético en la ciudad, que no sé cómo vamos a reparar y que ponen en entredicho la calidad
de la postería, a menudo totalmente doblados. Es decir, es una voracidad impresionante por los
postes. Personalmente preferiría no tener el conflicto de interés de que además nos paguen por
afear la ciudad, deberían darnos otras atribuciones, pero no tentarnos con ese dinero. No critico el
criterio legal, porque claro, ahí hay una ventaja con lo que tenemos actualmente, pero los invito a
que pensemos en una estrategia de cómo nuestra autonomía, que incluye, principalmente la
manera en que vemos a la ciudad en el futuro, debería de guiar a tener una situación
completamente distinta a la que tenemos hoy día y no peor."

ARTÍCULO 39.- DICTAMEN CAJ-34-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍD1COS--

Se revisa dictamen CAJ 34-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente dice: La
Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que te confieren los numerales 11 y 169 de
la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal
y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de Curridabat;
procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 14
Y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY
NS 8765, CÓDIGO ELECTORAL Y SUS REFORMAS" expediente legislativo 19913.

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "REFORMA DE LOS
ARTÍCULOS 14 Y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL ARTÍCULO
150 DE LA LEY N9 8765, CÓDIGO ELECTORAL Y SUS REFORMAS" expediente legislativo 19913.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión se desarrolla en el marco de otro expediente legislativo, a
saber el N^. 19972 que pretende ampliar el período constitucional de elección de todos los
representantes populares, a cinco años.
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' ,\í esta modificación pretende adecuar ambos Códigos para que la renovación de la Preí

la República, las vicepresidencias de la República, las diputaciones que conforman la Asarñl
Legislativa, así como de las alcaldías y todos los demás cargos de representación popular en el

ámbito cantonal y distrital se hagan según lo estipulado en la Constitución Política.

TERCERO: Que esta Asesoría respetuosamente recomienda al Honorable Concejo; que aún y cuando

no ha sido sometido a consideración del mismo el expediente legislativo N^. 19972; es importante

ampliar el período constitucional de 4 a 5 años; a los fines de lograr una mejor planificación nacional

y local en todos los temas.

Esta ampliación del período constitucional nos colocaría al nivel de otras democracias y países más

desarrollados no solo del continente; sino del mundo; adonde se ha logrado posicionar y consolidar
programas de mano con una planificación más sólida y a mayor escala; logrando alcanzar horizontes

más elevados del desarrollo humano.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N^.

19913 que es "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO
MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY N^ 8765, CÓDIGO

ELECTORAL Y SUS REFORMAS"

b) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la Comisión

de Asuntos Municipales y Desarrollo Local de la Asamblea Legislativa.

ARTÍCULO 45.- DICTAMEN CAJ-35-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se da lectura al dictamen CAJ 35-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, que textualmente

dice: La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los numerales 11 y

169 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código

Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de
Curridabat; procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 68 BIS

AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS"; expediente

legislativo N^. 19.905

RESULTANDO
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lúe este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "ADICIÓN
ARTICULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998,, Y SU£/#
REFORMAS"; expediente legislativo N^. 19.905 \¿V, cos»^x'

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión pretende lo siguiente de interés: a) el presente proyecto de
adición de un nuevo artículo 68 bis al Código Municipal cuyo propósito esencial es constituir a las
municipalidades del país en autoridades tributarias; b) a las municipalidades del país como
administraciones tributarias y en consecuencia tendrán facultades para ejercer fiscalización y
control en la recaudación de los diversos tributos a ellas asignados y podrán intervenir en cualquier
momento previa notificación al sujeto pasivo, dentro de los plazos establecidos en el Código de
Normas y Procedimientos Tributarios, para asegurar el estricto cumplimiento de las normas legales
que le otorgan recursos económicos. A efectos de fiscalizar ia correcta aplicación de dichos tributos,
las municipalidades quedan facultadas para revisar los libros de contabilidad y sus anexos en lo
concerniente a esos tributos. Para ello, los sujetos pasivos deberán suministrar toda la información
que permita determinar la naturaleza y cuantía de la obligación tributaria, relacionada con los
tributos correspondientes a estos entes descentralizados; c) Las municipalidades en su condición de
Administración Tributaria, tendrán las facultades establecidas en el Código de Normas y
Procedimientos Tributarios. En cuanto a ilícitos tributarios dispondrán también de las facultades
establecidas en el título III de dicho Código, en lo que se refiere a infracciones y sanciones
administrativas. Cuando una municipalidad, en la fase de fiscalización de los tributos que administra,
tenga noticia que se ha cometido un presunto delito, procederá a denunciarlo al Ministerio Público.

TERCERO: Que este Concejo Municipal estima necesario la reforma planteada pues si bien el
legislador constitucional dotó de autonomía a los municipios; lo cual incluye la autonomía tributaria;
no incorporó en dicho concepto; el poder coercitivo de imperio; del que si se encuentra dotada el
Poder Ejecutivo como Administración Tributaria; lo cual evita que se ejerza dicha competencia en
forma plena.

En consecuencia se recomienda la reforma planteada.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE:

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N^.
19905 que es "ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DE
30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS";
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ü]—Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la C
Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

ARTÍCULO 59.- DICTAMEN CAJ-36-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se revisa dictamen CAJ 36-10-2016 que remite la Comisión de Asuntos Jurídicos y que textualmente
dice: La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los numerales 11 y
169 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código
Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de
Curridabat; procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS
9, 12, 18 Y 24 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO
ALCOHÓLICO, N.°9047"; expediente legislativo NS. 19.916

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "MODIFICACIÓN DE
LOS ARTÍCULOS 9,12, 18 Y 24 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON
CONTENIDO ALCOHÓLICO, N.° 9047"; expediente legislativo N?. 19.916

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión pretende lo siguiente de interés: a) Reformar la normativa
que permite la venta de bebidas con contenido alcohólico pues la misma presenta vacíos sobre
limitaciones a la asignación de licencias DI para minisúper, poca claridad para lograr una efectiva
regulación y control de la publicidad de bebidas con contenido alcohólico y, lamentablemente,
omitiendo el tema de la prevención del consumo de tales bebidas; b) Aún y cuando, en criterio del
Tribunal Constitucional la progresividad de los derechos a la salud y el interés superior del menor
estaban en juego con solo la reducción de la reducción de distancias, ampliación de horarios y un
mayor otorgamiento de patentes para expendio de licor; en los mini súper, la situación se torna más
gravosa cuando la licencia DI no presenta limitación alguna en distancia; c) este proyecto busca
enmendar un desacierto de la ley vigente, estableciendo las mismas limitaciones de la licencia clase
C a la licencia DI, mediante una modificación al inciso b) del artículo 9 de dicho cuerpo normativo;
d) el IAFA como dependencia especializada adscrita al Ministerio de Salud tendría a su cargo la
regulación y el control de todo tipo de publicidad comercial relacionada con la comercialización de
bebidas con contenido alcohólico; y no a la Comisión creada mediante Decreto Ejecutivo, pues,
resulta contradictorio integrar un órgano regulatorio y que ejerce funciones públicas, por sectores
que tienen interés directo sobre la materia regulada, sobre todo cuando así no ha sido dispuesto
por el legislador; e) por último se modifica los artículos 18 y 24 de la Ley Nro. 9047, con el fin de
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procurar un efectivo cumplimiento de las funciones asignadas al IAFA, definiendo un destino
preventivo a lo recaudado por las multas y procurando la coordinación entre dependencias
administrativas; f) así se propone que no se otorguen licencia DI ni C, en zonas demarcadas cor
de uso residencial o conforme a lo que establece el plan regulador o la norma por la que se rige,
tampoco a negocios que se encuentren a una distancia mínima de cien metros de centros educativos
públicos o privados, centros infantiles de nutrición, instalaciones donde se realicen actividades
religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros de atención para
adultos mayores, hospitales, clínicas y Ebais.

TERCERO: Que este Concejo Municipal estima prudente y conveniente que se le indique a la
Comisión Permanente Especial de Niñez, Juventud y Adolescencia de la Asamblea Legislativa la
conveniencia de que se protejan los derechos de la niñez y adolescencia, los cuales conforme a la
Sala Constitucional siempre han de ser interpretados como "... esta Sala ha establecido que los
derechos fundamentales son progresivos pero nunca regresivos, surgen como mínimos que
progresivamente se extienden a una mayor cantidad de personas o circunstancias. Asilas cosas, de
ninguna manera podría admitirse una disminución de las medidas establecidas para su mejor
protección. En este sentido, si ya legislativamente se definió una distancia, un determinado horario,
asi como ciertas restricciones en el otorgamiento de licencias para expendio de bebidas alcohólicas,
proceder a reducir las distancias, ampliar los horarios y los criterios para otorgar más licencias,
implica, sin duda alguna, que los derechos fundamentales a la salud y el interés superior del menor
quedarían menos protegidos. Máxime sise toma en cuenta que no existió criterio técnico alguno que
haya justificado tal variación, y que al no incluir, por ejemplo, la restricción respecto de la cercanía
a los centros infantiles de juego, se permitiría el expendio de licores cerca de tales centros sin ninguna
limitación. En estas circunstancias, es evidente que derechos como la salud y el interés superior del
menor son límites válidos y razonables para la libertad de comercio, pues el resguardo de los valores
superiores (como protección de la niñez, salud, entre otros), impide que una norma sea más
permisiva cuando ahora era restrictiva y permite mantener restricciones a la libertad de comercio
en defensa del orden público representado, básicamente, por los niños y el resto de personas del
país". Ver Res. N^ 2012-002675 de 24 de febrero de 2012

Esto es así, máxime en aquellos casos en donde los cantones, como el cantón de Curridabat han sido
declarados "Cantones Amigos de la Infancia" y han emitido "Políticas Institucionales" que mejoran
las capacidades y habilidades de los niños y adolescentes de su territorio.

En consecuencia se recomienda la propuesta de modificación realizada.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE:

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N5.

19016 que es "que es "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 18 Y 24 DE LA LEY DE
REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, N.°
9047".
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Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente
de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa.

ARTÍCULO 69.- DICTAMEN CAJ-37-10-2016 DE COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS.-

Se lee el dictamen CAJ 37-10-2016 que remite la Comisión de Asuntos Jurídicos y que textualmente
dice: La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que le confieren los numerales 11 y
169 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código
Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden Dirección y Debates del Concejo Municipal de
Curridabat; procede a emitir el siguiente dictamen recomendativo:

Se conoce consulta preceptiva del proyecto de ley denominado "LEY PARA GARANTIZAR LA
REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA ELECCIÓN DE LOS

GOBIERNOS LOCALES"; expediente legislativo N$. 19.773

RESULTANDO

PRIMERO: Que este Concejo Municipal ha recibido el proyecto de ley que es "LEY PARA
GARANTIZAR LA REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA ELECCIÓN
DE LOS GOBIERNOS LOCALES"; expediente legislativo N?. 19.773

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Constitución Política dispone en su artículo 190 que es obligación realizar la
consulta preceptiva sobre aquellos proyectos de ley que afecten intereses de las instituciones a las
que van dirigidos.

SEGUNDO: Que el proyecto en cuestión pretende lo siguiente de interés: a) La presente reforma
pretende eliminar la limitación que exige el plazo de dos años de inscripción electoral en el cantón
donde se ha de servir el cargo de alcalde (sa), vicealcaldes (as), regidores (as), síndicos (as),
intendente (a), viceintendente (a) y concejales de distrito; a las personas que cumplan dieciocho
años con menos de veinticuatro meses de anterioridad a la celebración de la elección municipal y
que aparecen en el padrón electoral por primera vez y son vecinos del cantón donde servirán el
cargo.

TERCERO: Que este Concejo Municipal estima necesario la reforma planteada pues la normativa en
torno a la elección de alcaldes, vice-alcaldes, intendentes, regidores y síndicos; así como concejales
de distrito; establece actualmente regulaciones diferentes para su elección; lo cual es violatoria del
principio de igualdad ante la ley establecido en la Constitución Política.

En consecuencia se recomienda la reforma planteada.

POR TANTO ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO
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PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 del Código Municipal, SE RESUELVE

a) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N9.

19773 que es "LEY PARA GARANTIZAR LA REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR
PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA ELECCIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES";

b) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la Comisión
Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Partícipativo.

Regidor Carlos Alexis Mena Mora: Entiende que la decisión que se tome, no implica que el Concejo
está aprobando, pues se trata de un proyecto de ley que compete a la Asamblea Legislativa. Pero,
en el primer y último proyecto que la Asesoría recomienda no votar, considera que indistintamente
de los tropiezos que vayan a tener, en el fondo le parecen muy bien, porque tal vez, de alguna
manera no hay tanta repetición en algunos momentos, de las personas, aunque sea por méritos,
quizá no debería ser tan extremista como aparece ahí, pero tampoco dejarlo a la libre. Estima que
de no votarse, estaría evadiéndose o dando una posición negativa. Personalmente, cree que sería
más malo votarlo a no votarlo.

Licda. Ortiz Recio: Explica que estas audiencias, que son preceptivas, se dan por e! numeral 192 del
Reglamento de Orden, Dirección y Debates de la Asamblea Legislativa, que dice que cuando el tema
a dictaminar tiene que ver con lo local, debe consultarse a todas las municipalidades. De no hacerlo,
es un motivo de nulidad cuando va a consulta preceptiva a la Sala Constitucional. De acuerdo con el
principio de democracia, es el voto el que decide si un funcionario continúa o no en un cargo, no
cree por eso que deba ponerse un límite ni siquiera para el presidente, vicepresidente, etc. Pero
aquí no se vota por el fondo, sino evacuar una consulta que se formula y pronunciarse sobre un
texto base que podrá sufrir muchas modificaciones partir de los comentarios en general. Lo usual
es que siempre sufre modificaciones y hasta tres o cuatro veces sufren variaciones.

Regidora Suplente Rosa Climent Martin: Asevera que ciertamente, al dictamen le falta
precisamente ese aspecto, en qué se está de acuerdo y en qué no. En su opinión, hay que analizar
muy bien eso, porque una cosa es que alguien quiera que entre toda la lista de cargos públicos y
otra, es que se esté en desacuerdo. Esto porque le parece sana para la función pública del país, esta
propuesta, como cualquier otra, posiblemente sufrirá cambios durante el proceso de aprobación
legislativa, pero opina que si fuera posible mejorar y ampliar el criterio vertido, sí sería conveniente.
Tiene entendido que el plazo de ocho días no es tajante y que por el contrario, es factible pedir más
tiempo a la Asamblea Legislativa para emitir un criterio.

Presidente del Concejo: Dispone someter a votación cada dictamen por orden de numeración y en
forma separada. El resultado es el siguiente:

19:30 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el dictamen
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CÁJ-UJ2-W2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la recomendación
éste derivada, por seis votos a uno, es aprobada. En consecuencia:

1) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo /Vg.
19896 que es "LEY PARA ELIMINAR LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA
FINES ELECTORALES";

2) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

Votos afirmativos: Masís Quesada, Pérez Malavasi, Carvajal Álvarez, Fernández Monge, Perrero
Mata y Cruz Jiménez. Voto negativo: Mena Mora.

19:31 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- RECHAZO DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y un minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CAJ-033-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, para evacuar en esos términos la
consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N?. 19.496 Que es el
provecto de "LEY DE CANON MUNICIPAL POR USO DE POSTERÍA", una vez sometida a votación, la
recomendación de éste derivada, por unanimidad se acuerda su rechazo. Comuniqúese al
Departamento de Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.

19:32 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y dos minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CAJ-034-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de éste derivada, por unanimidad, es aprobada. En consecuencia:

1) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo NS.
19913 que es "REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO
MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY N? 8765, CÓDIGO
ELECTORAL Y SUS REFORMAS"

2) Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la
Comisión de Asuntos Municipales y Desarrollo Local de la Asamblea Legislativa.

19:33 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y tres minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CAJ-035-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de éste derivada, por unanimidad, es aprobada. En consecuencia:

1) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo /Vg.
19905 Que es "ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N. ° 7794, DE
30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS";
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7} Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo^ a la
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Part

19:34 ACUERDO Nro. 7- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y cuatro minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CAJ-036-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de éste derivada, por unanimidad, es aprobada. En consecuencia:

1) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo N?.
19016 que es "que es "MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9, 12, 18 Y 24 DE LA LEY DE
REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, N.°
9047".

2) Solicitar a la Secretaria del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la
Comisión de Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa.

19:35 ACUERDO Nro. 8- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y cinco minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CAJ-037-10-2016 de la Comisión de Asuntos Jurídicos y sometida a votación, la
recomendación de éste derivada, por unanimidad, es aprobada. En consecuencia:

1) Evacuar la consulta legislativa preceptiva formulada sobre el expediente legislativo /Vg.
19773 Que es "LEY PARA GARANTIZAR LA REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR
PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA ELECCIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES";

2} Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal que remita el presente acuerdo a la
Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

19:36 ACUERDO Nro. 9.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las
diecinueve horas con treinta y seis minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por
unanimidad, se declaran DEFINITIVAMENTE APROBADOS, los acuerdos 3,4,5, 6,7 y 8 precedentes,
conforme lo establece el artículo 45 del Código Municipal.

ARTÍCULO 79.- DICTAMEN CGA 008-10-2016: COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.-

Se conoce dictamen CGA 008-10-2016 de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual dice
textualmente: La Comisión de Gobierno y Administración, en uso de las facultades que le confieren
los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso i), n), 49, 153 y siguientes del Código
Municipal y artículo 60 del Reglamento Interior, de Orden, Dirección y Debates del Concejo
Municipal de la Municipalidad de Curridabat emite el siguiente dictamen de comisión:

RESULTANDO
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PKIMtKU: begún consta en el artículo único, capítulo 4^ del acta de la sesión ordinari

2016, de fecha 27 de septiembre de 2016, se conoce Solicitud de sustitución por renuncí

miembro en la Junta Administrativa, según terna:

Jessica María Calderón Rojas 1-0968-0680
Carina Fallas Araya 1-1404-0034

Lilliana Láscarez Jiménez 1-0903-0563

CONSIDERANDO

PRIMERO: Lo indicado en el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas,

Decreto N^ 38249-MEP, publicado en La Gaceta Nro. 52 del 14 de marzo de 2014:

"Artículo 15.—El Supervisor del Centro Educativo presentará ante el Concejo Municipal las ternas

propuestas por el Director del Centro Educativo. Corresponde al Concejo Municipal realizar la

selección y nombramiento de los cinco miembros que conformarán la Junta, así como su posterior

juramentación."

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO:

Aprobar el nombramiento de JESSICA MARÍA CALDERÓN ROJAS, cédula de identidad Nro. 1-0968-
0680, como integrante de la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Granadilla, en

sustitución por inasistencia de Dagoberto Mesen Rodríguez.

39:39 ACUERDO Nro. 10.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN.- A las
diecinueve horas con treinta y nueve minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Visto el
dictamen CGA 008-10-2016 de la Comisión de Gobierno y Administración, una vez sometida éste
a votación, por unanimidad, se acuerda aprobarlo. En consecuencia, se designa a JESSICA MARÍA
CALDERÓN ROJAS, cédula de identidad Nro. 1-0968-0680, como integrante de la Junta
Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Granadilla, por el resto del período que
correspondía al señor Dagoberto Mesen Rojas, guíen dejó de asistir a las reuniones.

19:40 ACUERDO Nro. 11.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DEL FIRMEZA.- A las
diecinueve horas con cuarenta minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por
unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo
establece el artículo 45 del Código Municipal.

CAPÍTULO 49.- CORRESPONDENCIA Y TRASLADOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.-

1. 12542 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- Oficio 12659 en que se comunica la

aprobación del presupuesto extraordinario Nro. 02-2016. Para lo que corresponda, se
traslada a la Administración.
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2. 12565 VECINOS DE MIRAVALLES.- Escrito en el que se comunica prob
"̂ •̂•̂ •̂ •i"

abastecimiento de agua que afecta a esa comunidad, por supuestas actuaciones irregulares

de un vecino. Para lo que corresponda, se traslada a la Administración.

3. 12510 VECINOS URBANIZACIÓN EL PRADO.- Carta en la que se solicita girar instrucciones

para la corrección de la carpeta asfáltica, que se ha deteriorado más por el paso del servicio
de autobuses interlínea. Para lo que corresponda, se traslada a la Administración.

4. 12474 UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES.- Invitación al Concurso Nacional de

Buenas Prácticas Municipales, dirigido a rescatar experiencias exitosas y lecciones

aprendidas. Fecha límite de inscripción: 8 de octubre de 2016. Se toma nota.

5. 12444 TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- Invitación para 12 personas (entre los cargos

de Alcaldía, Vicealcaldía, Regidurías, concejalías o sindicatura) a participar en el taller de
capacitación en materia de legislación electoral, dirigido a funcionarios electos y que tendrá

lugar el martes 25 de octubre de 9:00 a 12:00. Fecha límite de inscripción: martes 11 de

octubre al teléfono 2287-5870 o a los correos electrónicos: igutierrez@tse.eo.cr o
mherrato)tse-fío.cr Se toma nota.

6. 12552 OFICINA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.- Oficio en el que se comunica la
programación de fechas para realizar asambleas sectoriales dirigidas a conformar el Comité

Cantonal de la Persona Joven, período 2017 2019, Se toma nota.

7. 12557 CONCEJO DE DISTRITO SÁNCHEZ.- Misiva en la que se solicita apoyo para la

consecución de un proyecto para construir un puente peatonal que comunique Pinares con

Lomas de Ayarco.

CAPÍTULO 5Q.- ASUNTOS VARIOS.-

ARTÍCULO ÚNICO: COMENTARIOS.-

1) Invitación: El Síndico Gerardo Alberto Fernández Aguilar invita a las actividades que se
realizarán en el parque de la comunidad, en Granadilla, el próximo domingo 9 de octubre,

de 8:30 a 12:00 medio día, con mascaradas, comparsa, ventas de comidas, música, bailes
típicos, etc.

2} A.- Presupuesto extraordinario: El Síndico Julio Ornar Quirós Porras manifiesta su

satisfacción por la rápida aprobación del presupuesto extraordinario 02-2016 por parte de
la Contraloría. B.- Queja de vecinos: Comparte el malestar de los vecinos por el problema
de agua y hace un llamado para que se obligue al A&A, a cumplir con el deber de dar na

solución.
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Tarja de provectos: Menciona el Regidor Jimmy Cruz Jiménez que en los últi
ha estado llenando la valija de proyectos e iniciativas como el relacionado con
peatonal, los cuales reflejan una ciudad con infraestructura y medios alternativos muy
pobre. Le parece una buena oportunidad, que más adelante se dé a la tarea este Concejo,
de no ver esto de zonas y puntos específicos de este tipo de infraestructura torpe e inútil,
para ver todo como un sistema, que si bien no funciona, pero que es parte de la ciudad, de
manera que pueda verse dentro de un solo esquema, cuáles son los puntos sensibles y sus
posibles soluciones. Cree también que fa municipalidad debería tener una participación más
activa en cuanto a proyectos tales como el puente peatonal que construye el MOPT frente
a la antigua Galera.

Presidente del Concejo: Estima atinado el comentario de Cruz Jiménez y cree importante
tratar de hacer algo al respecto. Añade que si esta Municipalidad no puede hacer nada en
su cantón, porque depende de terceros para ello, es claro que ni si quiera se la toma en
cuenta en obras como el de ese puente peatonal. De ahí el interés de pedir cuentas al MOPT,
cómo se va a solucionar el caos vial en la zona, si ese tema está contemplado en la solución.
Considera que la Municipalidad está en capacidad de cuestionar qué van a hacer, porque
en la misma forma como el MOPT exige permisos para una serie de cosas, el Gobierno Local
tiene toda la autoridad moral para preguntar cuál es la solución integral que están
visualizando para eso, pues la gente asume que este Concejo tiene la potestad absoluta para
solucionar cualquier cosa que suceda en el Cantón, sin distinguir que es MOPT, Ministerio
de Salud, CONAVI, A&A, etc.

Alcalde Municipal: Destaca la relevancia de recopilar información para saber cómo
funcionan las cosas, lo que juzga interesante, porque casualmente, es muy difícil analizar las
posibilidades de desarrollar algo sin tener información. Sin embargo, esta municipalidad no
posee toda la información posible para analizar todas las propuestas, aunque sea diferente
a otras que acostumbran poner la mano para ver qué les dan. Pero con un concejo como
éste, con un nivel de análisis distinto, ve la necesidad imperiosa de generar suficiente
información sobre el metro cuadrado. Explica que hay una tendencia a nivel de Gobierno
Nacional, de señalar constantemente que la relación entre los dos tipos de gobierno que
hay en el país, (gobierno - municipalidades) es a través de la subordinación. Pero la
discusión de competencias no está bien encaminada entre las municipalidades, porque la
manera de organizar la vida de un país, no es a través de definir competencias a las
instituciones públicas, sino orientada y alumbrada por las capacidades que las instituciones
públicas tengan. Considera que el país debería tener un cuadro legislativo que permita a tas
municipalidades asumirtodo lo que son capaces de asumir, porque eso probaría que son ta
unidad más eficiente para rendir buenos resultados a la ciudadanía, lo que significa, pasar
de un esquema de subordinación a otro de subsidiariedad. Este conflicto se puede ver en
todo, como en el caso de los postes y aceras o la "recolección de goteras" que implica
atender asuntos como los aquí ventilados con el agua, la continuación de la autopista
Florencio del Castillo y otros. Insiste en que es la municipalidad, la que sabe, mejor que
nadie, qué es lo que hay que hacer en el Cantón y entonces, no solo se tiene la autoridad
moral de haber sido electos, sino la inteligencia para decir a quien sea, qué hacer. Pero se
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necesita tener mucha claridad de lo que Curridabat puede ser en los próximos
sea que la municipalidad debería tener diseñadas las soluciones de Curridab
significa una oportunidad ahora que hay recursos para hacerlo.

4) Problema MiravaMes y Juntas de Educación: Sobre el problema de Miravalles, señala la
Regidora Paula Pérez Malavasi, la necesidad de que la Administración realice un estudio,
pues hay un sector del asentamiento que no tiene titulación alguna y otro sí, que es el que
está teniendo el faltante de agua, inconveniente que está incidiendo en los estudiantes. Por
otro lado, sugiere a la Comisión de Gobierno y Administración, verificar el cumplimiento de
requisitos a la hora de recomendar el nombramiento de los miembros de juntas
administrativas de centros educativos. Opina prudente que aun cuando se trate de una
reelección, sean juramentados para un nuevo período.

5) Culminación de curso: Reveía la Regidora Suplente Ana Patricia Calvo Aguilar, que el viernes
concluyó el curso que con la Regidora Faith Madrigal estuvo recibiendo en INAMU sobre
"herramientas para una gestión municipal con equidad de género." Se trató de 54 horas de
aprovechamiento y el trabajo final fue acerca de la Oficina de la Mujer de esta
Municipalidad, que inclusive, fue elogiado por otros ayuntamientos que pidieron el
resumen y apoyo. Para la presentación final contaron con el respaldo de la Licda. Alicia Borja
Rodríguez, Vicealcaldesa.

6} Aprobación del presupuesto extraordinario 02-2016: Con relación al oficio 12659 en que
se comunica la aprobación del presupuesto extraordinario Nro. 02-2016 por parte de la
Contraloría General de la República, comenta la Regidora Suplente Rosa Climent Martín,
haber sido enfática en algunos momentos al revisar el tema presupuestario, porque es
básico. Añade que la Contraloría, en uno de los párrafos, dice que "la aprobación de los
recursos citados, no implica un aval del órgano contralor sobre los registros que respaldan
esos montos ni de la confiabilidad de la información contenida en la liquidación
presupuestaria del período 2015, aspectos que competen en primera instancia a la
administración municipal, según se establece en el numeral 4.3.17 de las Normas Técnicas
sobre Presupuesto Público." Este numeral dice: Exactitud y confiabilidad en la liquidación
presupuestaria: "La administración debe establecer los mecanismos y procedimientos
necesarios para garantizar razonablemente la confiabilidad, pertinencia, relevancia y
oportunidad de la información contenida en la liquidación presupuestaria para que sirva de
apoyo en la toma de decisiones y en fa rendición de cuentas." Agrega además, la Regidora,
que la Contraloría también enfatiza en que "la aprobación de este documento
presupuestario, se otorga sin perjuicio de una eventual fiscalización posterior." Esto es
importantísimo - continúa diciendo - porque siempre conviene leer la letra menuda del
documento, porque ciertamente hay que estar pendientes del control, de cómo se van a
hacer, que existan los documentos que respalden la toma de decisiones siempre, por eso su
insistencia en que a veces se traen documentos poco sustentados, razón por la que estima
necesario que cada vez que se presenten informes, vengan bien sustentados para apoyar lo
que está indicando la Contraloría General de la República.
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9.- MOCIONES.-

ARTÍCULO l̂ .- MOCIÓN CONVENIO TRANSFERENCIA DE FONDOS AL COLEGIO TÉCNICO

PROFESIONAL ULADISLAO GÁMEZ SOLANO.-

Se lee la moción que promueve el Alcalde Municipal Edgar Eduardo Mora Altamirano, con gestión
de dispensa de trámite y acuerdo firme, que literalmente dice: "CONSIDERANDO:

1. Que el Concejo Municipal, en según artículo 4^, capítulo 5^, del acta de la sesión ordinaria Nro.
236-2014, del 06 de noviembre de 2014, autorizó la firma de un Convenio Marco de
Cooperación y Trabajo Conjunto con el Colegio Técnico Profesional Uladislo Gámez, el cual se
ha caracterizado por ser una instancia con amplia trayectoria al servicio de la comunidad
estudiantil del Distrito de Tirrases.

2. Que la atención de la población estudiantil del Distrito de Tirrases representa una labor
estratégica para mejorar su calidad de vida, así como para propiciar un futuro más prometedor
en cuanto a su realización personal y laboral.

3. Que la Municipalidad de Curridabat se encuentra en la mayor disposición de aportar recursos
para ayudar a solventar las necesidades de la población que es atendida por el Colegio Técnico
Profesional Uladislao Gámez Solano, debido a que se constituye en un pilar fundamental para
la población estudiantil de un distrito afectado desde el punto de vista de los principales
indicadores de desarrollo.

4. Que el impulso a los proyectos que garanticen una adecuada alimentación, así como una idónea
plataforma tecnológica mediante el uso de las últimas tecnologías, propicia una más oportuna
atención a los jóvenes estudiantes del Distrito de Tirrases.

POR TANTO

PRIMERO: El Concejo Municipal de Curridabat, establece de interés cantonal la suscripción del
presente Convenio Interinstitucional para la trasferencia de Recursos de la Municipalidad de
Curridabat a la COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, con el fin de generar un aporte importante
para que se continúen las labores de ayuda para la comunidad estudiantil.

Por lo anterior, se suscribe el presente Convenio de Transferencia de Recursos entre la
Municipalidad de Curridabat y la COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, el cual se rige a partir de las
siguientes clausulas:

CONVENIO DE COOPERACIÓN Y TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE
MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT Y EL COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL ULADISLAO GANEZ

SOLANO.
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NosoTr'os1, tUGAR EDUARDO MORA ALTAMIRANO, divorciado, Periodista, con cédula de
número 2-0420-0182 y vecino de barrio El Prado, Curridabat, ALCALDE, según consta
Resolución Nro. 0019-E11-2011 de las 09:30 horas del 3 de enero del 2011, emitida por el Tribunal
Supremo de Elecciones y publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" Nro. 10, del 14 de enero del 2011,
en su condición de Representante Legal de la MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT, cédula de
Personería Jurídica 3-14-042047, autorizado para la suscripción del presente acto, por el CONCEJO
DE CURRIDABAT, de conformidad con acuerdo N°18, de la sesión ordinaria Nro. 310-2016, del 7 de
abril de 2016; y RODRIGO ARGUELLO RUDÍN, cédula de identidad No. 1-0363-0982, casado, vecino
de Curridabat, 100 metros norte y 25 oeste de los semáforos de Wal-Mart Curridabat, ingeniero
civil, en calidad de Representante Legal de la Junta Administrativa del COLEGIO TÉCNICO
PROFESIONAL ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, cédula jurídica No. 3-008-451486, con domicilio legal
en Tirrases de Curridabat, contigua al Cen Cinai de Tirrases; hemos acordado celebrar el presente
convenio de cooperación y transferencia de fondos, que será regido por las leyes de la República de
Costa Rica y por los siguientes acuerdos:

PRIMERO: La ley faculta a la Municipalidad de Curridabat para asignar recursos a programas de
atención dirigidos a los habitantes del cantón, los cuales sean realizados por instituciones públicas.

SEGUNDO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, siendo una Organización Gubernamental,
tiene como fin promover el desarrollo y consolidación de un sistema educativo de excelencia, que
permita el acceso de toda la población a una educación de calidad, centrada en el desarrollo integral
de las personas y en la promoción de una sociedad costarricense integrada por las oportunidades y
la equidad social.

TERCERO: Según acuerdo del Concejo Municipal artículo 4^, capítulo 59, del acta de la sesión
ordinaria Nro. 236-2014, del 06 de noviembre de 2014, existe un Convenio Marco de Cooperación
entre la Municipalidad de Curridabat y el COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, el cual sirvió de
precedente para la aprobación del Convenio de Transferencia de Recursos.

CUARTO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, reconoce a la Municipalidad de Curridabat,
como un Gobierno local cooperador de las labores que realiza el Colegio, siendo anuente y
permitiendo la supervisión, control, asesoría y fiscalización por parte de la Municipalidad de
Curridabat de los fondos que por este convenio se le trasladan a la institución.

QUINTO: La Municipalidad de Curridabat, mediante este convenio y en apoyo a los programas
"Merienda Segura" y "Red avanzada para estudiantes" desarrollado por COLEGIO ULADISLAO
GÁMEZ SOLANO, le transferirá a este último la suma de diecisiete millones trescientos veinticinco
mil colones ((Í17.325.00000}, los cuales ejecutará de la siguiente manera: servicios de cocinera dos
millones setecientos setenta y dos mil (C2.772.00000) y alimentos siete millones ocho mil colones
(C7.008.00000) para el programa "Merienda Segura", internet siete millones quinientos quince mil
colones (C7.515.00000) para el proyecto "Red de Avanzada para estudiantes" y seguro de la póliza
treinta mil colones (C30.00000).
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SEXl Elg ro de los dineros se hará de la siguiente manera: UN SOLO TRACTO POR
(Diecisiete millones trescientos veinticinco mil colones)

SÉTIMO: En caso de no utilizarse la totalidad de los recursos dentro del término del convenio el
COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, tendrá que reintegrara la municipalidad el saldo respectivo.
OCTAVO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, en conocimiento de la ley, se encuentra al día
en el pago de cuotas obreros patronales a la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme la obliga
los artículos 31 y 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, estando
consientes que así se mantendrán durante todo el convenio. Esta obligación se extenderá también
a terceros cuyos servicios subcontrate el contratista, quien será solidariamente responsable por su
inobservancia.

NOVENO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, destinará el uso de los recursos otorgados en
el presente contrato, únicamente para el destino o los destinos supra indicados y en ningún caso
podrá utilizarse para fines comerciales, políticos o distintos a los dichos aquí.

DÉCIMO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, deberá presentar a la Municipalidad de
Curridabat, una liquidación donde se detallen las partidas y sub partidas de utilización de los
recursos, reservándose la Municipalidad de Curridabat el derecho de solicitar aclaraciones,
documentos e información adicional que permita ampliar o aclarar cualquier aspecto de la
liquidación.

DÉCIMO PRIMERO: Los recursos deberán administrarse en una cuenta corriente exclusiva para el
manejo de fondos, conforme al Artículo N5 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de que se determine, por los órganos competentes, malos manejos de
los recursos, se ordenará la suspensión inmediata de los giros de dinero. Se reiniciarán con efecto
retroactivo si se comprobara que la anomalía no existía, pero, si por el contrario se establece que
hubo malos manejos, se dispondrá el reintegro de los recursos y se determinare conductas
delictivas, se procederá con la denuncia judicial correspondiente.

DÉCIMO TERCERO: El COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO se compromete conforme al
ordenamiento jurídico a mantener al día los libros legales: diario, mayor, balances e inventarios,
registro de asociados, actas de Junta Directiva, actas de asambleas ordinarias y Extraordinarias de
Asociados, así como documentos auxiliares. Así mismo se compromete como organización
beneficiaría de transferencias de recursos a observar y/o aplicar las disposiciones contenidas en la
Ley 8718, en el manual de criterios para la distribución de recursos, artículos 5,6,7 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General del República 45, 46, 47, 48,49, 50, 51 Y 52 de la Ley Contra la Corrupción
y Enriquecimiento ilícito en la función pública, del artículo 4 al 9 de la ley de Contratación
Administrativa y cualquier otra disposición que le sea aplicable a los sujetos que administran,
custodian o manejen fondos privados de origen público.
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ARTO: Para efectos fiscales se estima el presente convenio en la suma deDÉCIMO CL
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL COLONES (C17.325.00000)

DÉCIMO QUINTO: El presente convenio tendrá una vigencia de un año calendario y su eficacia

iniciará a partir de la fecha en que firmen los rubricantes. Cualquier modificación o adéndum, es
bilateral y deberá ser aprobada por ambas partes firmantes. En cualquier momento, previo

cumplimiento de los debidos procesos ajustados al Procedimiento Sumario de la Ley General de la
Administración Publica, las partes podrán rescindir o resolver este convenio por motivos de interés

público, oportunidad, conveniencia o incumplimiento demostrado por la contraparte.

En fe de lo anterior y en plenamente conformes, firmamos en dos tantos. Ciudad de Curridabat, a

XX del xxx de octubre de 2016."

Para esta votación, la Regidora Paula Cristina Pérez Malavasi, se excusa de participar, entrando a
sustituirla su compañera Rosa Climent Martin.

20:10 ACUERDO Nro. 12.- CONCEJO DE CURRIDABAT. - DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. - A las
veinte horas con diez minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se
acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

20:11 ACUERDO Nro. 13.- CONCEJO DE CURRIDABAT.-AUTORIZACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON EL COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL ULADISLAO GÁMEZ
SOLANO.- A las veinte horas con once minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Vista la
moción que se promueve. En consecuencia:

1. Se declara de interés cantonal la suscripción del presente Con venía Interinstitucional para
la trasferencia de Recursos de la Municipalidad de Curridabat a la COLEGIO ULADISLAO
GÁMEZ SOLANO, con el fin_de generar un aporte importante para que se continúen las
labores de ayuda para la comunidad estudiantil.

2. 5g autoriza la suscripción del Convenio de Transferencia de Recursos entre la
Municipalidad de Curridabat y la COLEGIO ULADISLAO GÁMEZ SOLANO, según las
cláusulas descritas.

20:12 ACUERDO Nro. 14.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas con doce minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código Municipal.

ARTÍCULO 22.- MOCIÓN PARA DICTAMINAR ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD URBANA POSIBLES
PARATIRRASES.-

La Regidora Pérez Malavasi presenta la siguiente moción:
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RESULTANDO

PRIMERO: Que existe un enorme congestionamiento vial en la entrada y salida del Distrito de
Tirrases del Cantón de Curridabat; que afecta diariamente, a más de 18879 habitantes del Distrito y
a sus colindantes los cantones de La Unión y Desamparados; así como el resto del cantón.

SEGUNDO: Que esto coloca al Distrito de Tirrases en un inminente peligro en caso de un evento
nacional; dejando sin posibilidades de acceder a los centros públicos de atención actuales
habilitados en el mismo a saber, el INA, la Fuerza Pública, La Cometa, el Asilo de Ancianos, la Casa
de los Niños, la Escuela Quince de Agosto y el Colegio Técnico Profesional.

TERCERO: Que es imperativo activar una serie de acciones de carácter municipal; a los fines de que
se analicen las posibles alternativas, para buscar otra salida y entrada al distrito.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que es competencia del municipio administrar los servicios e intereses locales, a los fines
de velar por el mejor desarrollo de los habitantes del cantón.

SEGUNDO: Que es inminente proceder a analizar el caso en concreto y analizar la viabilidad técnica
de adecuar alguna ruta de entrada y salida del Distrito Tirrases además de la que ya existe.

TERCERO: Que a los fines de que la Comisión de Obras pueda analizar alternativas, es necesario
contar con la colaboración de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal; y los funcionarios que la
Alcaldía Municipal determine.

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución
Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública y 4 y 13 del Código Municipal, SE
RESUELVE.

a) Trasladar a la Comisión de Obras del Concejo Municipal de la Municipalidad de Curridabat, el
presente asunto, a los fines de que previas consultas realizadas conjuntamente con la Alcaldía
Municipal, el Concejo de Distrito, los Síndicos del Distrito, se proceda a dictaminar cuales son
las alternativas de movilidad urbana posibles, para dotar de un ingreso y salida adicional al
Distrito de Tirrases; así como las instancias adonde se tuviere que recurrir y las acciones a
seguir.

b) Lo anterior deberá realizarse en el menor plazo posible.

20:13 ACUERDO Nro. 15.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las veinte horas
con trece minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Habiéndose sometido a votación la
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trámite para la moción planteada, al obtenerse un resultado negativo dgiémco votos
a dos, se tiene por rechazada la pretensión.

Votos negativos: Carvajal Álvarez, Mena Mora, Fernández Monge, Perrero Mata y Cruz Jiménez.

Votos afirmativos: Masís Quesada y Pérez Malavasi.

Se traslada la moción a estudio y dictamen de la Comisión de Obras Públicas.

ARTÍCULO 32.- MOCIÓN PARA SOLICITAR CONSTRUCCIÓN DE UNA VÍA DE SALIDA DE RESIDENCIAL
HACIENDA VIEJA.

La Regidora Pérez Malavasi presenta la siguiente moción:

RESULTANDO

PRIMERO: Que existe un enorme congestionamiento vial en la entrada y salida del Residencial

Hacienda Vieja y la Universidad Santa Paula como la salida frente al Restaurante doña Lela en Lomas
de Ayarco que comunica con la Autopista Florencio del Castillo, salida con ruta a la Colina y Villas de

Ayarco{Tres Ríos). Esto imposibilita la atención de emergencias y dificulta el tráfico de quienes viven
y transitan estas vías generando contratiempos y mucha espera en ambas salidas.

SEGUNDO: Que esto coloca a los pobladores de los residencíales Hacienda Vieja, Barrio La Lía, Lomas

del Sol, Lomas de Ayarco Sur, La Itaba entre otros residenciales y Condominios en un inminente

peligro en caso de un evento catastrófico natural.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el artículo 2^ del Código Municipal establece que la municipalidad es una persona

estatal, con patrimonio propio y personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de

actos y contratos necesarios para cumplir sus fines.

SEGUNDO: Que el artículo 69 del Código Municipal establece que la municipalidad y los demás

órganos y entes de la Administración Pública deberán coordinar sus acciones. Para tal efecto
deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que proyecten ejecutar.

TERCERO: Que es inminente proceder a analizar el raso en concreto y buscar la viabilidad técnica

de adecuar la siguiente alternativa, como ruta de salida a la autopista Florencio del Castillo e
intersecciones próximas:

Habilitar una salida hacia la autopista Florencio del Castillo con vía hacia Cartago e intersecciones
aledañas, saliendo de la calle lateral costado sur de la autopista en Hacienda Vieja, escogiendo un

punto entre la esquina a donde se ubica el comercio salón de belleza Festival y la Pizzería.

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA
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PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de

Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública y 4 y 13 del Código Munlcipaí7SE

RESUELVE.

a) Solicitar al Señor Presidente Municipal y al Señor Alcalde Municipal que conjuntamente

eleven la iniciativa al Ministro de Obras Públicas y Transportes; a los fines de se procede a

la construcción de una vía de salida del Residencial Hacienda Vieja en uno de los puntos
frente al Salón de Belleza Festival o Pizzería ubicados sobre la calle lateral de la autopista,

que sea de una sola vía y facilite la salida y descongestionamiento del acceso principal.

b) Lo anterior deberá realizarse en el menor plazo posible. En caso de resultar necesario y

pertinente según ambos funcionarios, proceder a tramitar una cita con el Señor Ministro; a

los fines de que resuelva el presente asunto; a la mayor brevedad posible; en cuya reunión
deberán lo siguiente:

1. Autorizar a la Administración a previo presupuestar e incluir en la próxima modificación

los recursos necesarios para cumplir con la solución indicada.

20:34 ACUERDO Nro. 16.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las veinte horas
con trece minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Habiéndose sometido a votación la
dispensa de trámite para la moción planteada, al obtenerse un resultado unánime negativo de se
tiene por rechazada la pretensión.

Votos negativos: Carvajal Álvarez, Mena Mora, Fernández Monge, Ferrero Mata y Cruz Jiménez.

Votos afirmativos: Masís Quesada y Pérez Malavasi.

Se traslada la moción a estudio y dictamen de la Comisión de Obras Públicas.

ARTÍCULO 45,- MOCIÓN CONVENIO DE DONACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES.

Moción con solicitud de dispensa de trámite y acuerdo firme que presenta el Alcalde Municipal

Mora Altamirano y que textualmente dice: "CONSIDERANDO:

1- Que por por mutuo acuerdo, se dio por terminada la contratación del servicio de reciclaje,
dentro de la Licitación Abreviada 2016LA-000006-01.

2- Que existiendo evidente interés público, por parte del Municipio, para darle un diferente
tratamiento a los residuos sólidos valorizables que se generan en el Cantón de Curridabat a

nivel domiciliar, institucional, desde comercio y la industria y gestionarlo adecuadamente
según la Ley 8839 "Para la Gestión Integral de los Residuos", se hace necesario iniciar

inmediatamente una nueva contratación para la recolección y gestión adecuada de los

residuos sólidos valorizables en nuestro Cantón.
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QTre mientras, se de la contratación definitiva, es necesario dar una solución paliativa, pero

que vaya en beneficio directo del Cantón. —-^
^^Costó*^

4- Que el Colegio Técnico Profesional Uladislao Gámez Solano, de Tirrases, tiene necesidades,

que pueden reducirse en una medida significativa, con cualquier aporte que pueda recibir,
especialmente de ésta Corporación Municipal, por lo cual la donación de los residuos sólidos

valorizables, viene a ser, una entrada extraordinaria de recursos, mientras el Municipio,
realizar el nuevo proceso de contratación pública.

5- Que los artículos 4, inciso h), y 62, párrafo segundo del Código Municipal, autoriza la

donación a entidades públicas, en este caso a la Junta Administrativa del Colegio Técnico
Profesional Uladislao Gámez de Tirrases.

6- Que por principio de transparencia, se requiere de la suscripción de un convenio entre

ambas entidades, para que los fondos derivados de la donación, se apliquen a la satisfacción

de necesidades del CTP de Tirrases, y así informarlo al Municipio.

POR TANTO:

Se acuerda autorizar al señor Alcalde, suscribir un CONVENIO DE DONACIÓN DE LOS RESIDUOS
SÓLIDOS VALORIZABLES EL RECICLAJE EN EL CANTÓN DE CURRIDABAT.-

Entre nosotros EDGAR MORA ALTAMIRANO, mayor, divorciado, periodista, vecino de vecino de
Urbanización el Prado en Curridabat, portador de la cédula de identidad número dos - cuatrocientos

veinte - ciento ochenta y dos, en su condición de Acalde de Curridabat, con facultades suficientes
de la MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT, con cédula jurídica número: 3-014-042047 tres -cero

catorce-cero cuarenta y dos cero cuarenta y siete, nombrado mediante resolución del Tribunal
Supremo de Elecciones número No. I314-E11-2016, de las 11:15 horas del 25 de febrero del 2016,

publicado en el Alcance 69-A de la Gaceta No. 86 del jueves 5 de mayo del 2016 y Rodrigo Arguello

Rudín, cédula de identidad número 1-0363-0982, en calidad de Presidente de la Junta Administrativa

del Colegio Técnico Profesional Uladislao Gámez Solano, con cédula jurídica número 3-008-451486,
hemos acordado celebrar el presente CONVENIO DE DONACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS
VALORIZABLES EL RECICLAJE EN EL CANTÓN DE CURRIDABAT, que se regirá por el Código
Municipal, y las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. Del objeto

La Municipalidad donará a la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional Uladislao Gámez
Solano de Tirrases, los RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES EL RECICLAJE EN EL CANTÓN DE
CURRIDABAT, a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, y hasta la fecha en que

entre a cumplir la función de recolección y gestión de los mismos, por parte de la empresa

contratada por la Municipalidad, según lo ordenado por la Ley de la Contratación Administrativa y
su Reglamento. Por su parte la Junta Administrativa, destinará el producto de la venta de los
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¡atisfacer necesidades inherentes al mejor desempeño institucional y educativo de

de Tirrases.

CLÁUSULA SEGUNDA:- Informes.

La Junta Administrativa informará al Municipio, una vez finalizada la entrega de residuos, del destino

dado a los fondos provenientes de la comercialización de los mismos, dentro de los diez días

siguientes a esa fecha.

CLAUSULA CUARTA. Aprobación de los Órganos, Concejo y Junta Administrativa.

La suscripción del presente convenio fue debidamente aprobada mediante tos siguientes acuerdos

que se indican:

En fe de lo anterior firmamos en dos tantos en la ciudad de Curridabat, el día del mes de octubre

del dos mil dieciséis."

Para esta votación, la Regidora Paula Cristina Pérez Malavasi, se excusa de participar, entrando a
sustituirla su compañera Rosa Climent Martin.

20:20 ACUERDO Nro. 17- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.- A las
veinte horas con veinte minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se
acuerda dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

20:21 ACUERDO Nro. 18.- CONCEJO DE CURRIDABAT.-AUTORIZACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO
DE DONACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES CON EL COLEGIO TÉCNICO PROFESIONAL
ULADISLAO GÁMEZ SOLANO.- A tas veinte horas con veintiún minutos del cuatro de octubre de
dos mil dieciséis.- Vista la moción que se promueve. En consecuencia, se autoriza al señor Alcalde,
suscribir un CONVENIO DE DONACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES EL RECICLAJE EN
EL CANTÓN DE CURRIDABAT, con el Colegio Técnico Profesional Uladislao Gómez Solano.

20:22 ACUERDO Nro. 19.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las veinte
horas con veintidós minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se declara
DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo 45 del
Código Municipal.

ARTÍCULO 5.- MOCIÓN PARA INTEGRAR LA COMISIÓN ESPECIAL DE FESTEJOS POPULARES 2016-
2016.

Moción que presenta la Regidora Paula Pérez Malavasi con solicitud de alteración del Orden del Día,

dispensa de trámite y acuerdo firme, la cual dice textualmente:

Los regidores que firman hacen la siguiente moción: RESULTANDO:
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3ue el plazo establecido para la integración de la Comisión de Festejos P

encuentra rebasado y el municipio ha estado considerando seriamente otras altemativás&4^,

para dicho espacio municipal.

No obstante lo anterior y dado que no se ha podido finiquitar alguna alternativa paralela es

procedente integrar dicha comisión en forma urgente, dados los plazos de cumplimiento que tienen.

POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución

Política, 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13 del Código Municipal, SE ACUERDA:

Integrar la Comisión de Festejos Populares 2016-2017 como sigue:

1) Laura Vargas Calderón Cédula 110550786

2) José Montero Jiménez Cédula 204460897

3} Antonio Tristán Pérez Cédula 108100271
4) Vanessa Reciñes Escamilla Cédula 111680938

5) Alexis López Villalta Cédula 104910690
6) Roger Díaz Aguilar (Fiscal) Cédula 105730382

20:40 ACUERDO Nro. 20.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- ALTERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA.- A las
veinte horas con cuarenta minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se
acuerda alterar el Orden del Día para votar la moción presentada.-

20:41 ACUERDO Nro. 21.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A las veinte horas
con cuarenta v un minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por unanimidad, se acuerda
dispensar del trámite de comisión la moción planteada.

20:41 ACUERDO Nro. 22.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE
FESTEJOS POPULARES 2016-2017.- A las veinte horas con cuarenta y un minutos del cuatro de
octubre de dos mil dieciséis.- Vista la moción que se formula y sometida ésta a votación, por
unanimidad se acuerda darle aprobación. En consecuencia, se designa a:

1) Laura Vargas Calderón Cédula 110550786
2) José Montero Jiménez Cédula 204460897
3} Antonio Tristán Pérez Cédula 108100271

4} Vanessa Reciñes Escamilla Cédula 111680938
5) Alexis López Villalta Cédula 104910690
6) Roger Díaz Aguilar (Fiscal) Cédula 105730382

Para que integren la Comisión Especial de Festejos Populares Currídabat 2016-2017.
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20 43 ACUtRDO Nro. 23.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE ñKMEZ/A.-AJjts

/loros con cuarenta y dos minutos del cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- Por
declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, conforme lo establece el artículo
45 del Código Municipal.

CAPÍTULO 72.- ASUNTOS DEL ALCALDE.-

ARTÍCULO 12.- CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.-

Se acusa recibo del oficio AMC 1061-10-2016 mediante el cual se convoca a sesión extraordinaria
de conformidad con lo que establece el artículo 17, inciso m), para las 19:00 horas del día miércoles
19 de octubre del 2016 en el Salón de Sesiones, para la siguiente agenda:

PUNTO ÚNICO: "Informe atinente a los lugares que carecen de titulación, su clasificación o
calificación en relación con el Plan Regulador Urbano y ejemplos de comunidades que se puedan
ver beneficiadas con esto".

Lo anterior, en acatamiento al acuerdo que se consigna en el artículo 4°, capítulo 3°, del acta de la
sesión ordinaria Nro. 18-2016, del 30 de agosto de 2016.

ARTÍCULO 22.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 10-2016.

Se acusa recibo de la Modificación Presupuestaria Nro. 10-2016 que remite la Administración para
su aprobación.

Se traslada el documento presupuestario a estudio y recomendación de la Comisión de Hacienda
y Presupuesto.

Al no habefmáf asuntos que gratar, se levanta la sesión a las veinte horas con cuarenta y cinco
minutos.

ALLAN SEVILLA MORA

SECRETARIO


